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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y i2fectos.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre de

1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Bodmer.

privado, y por la disposición final segunda del Reglamento de Entidades
de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985.

Por Orden de 2 de marzo de 1992 se acordó la revocación administrativa
de la autorización para ejercer la actividad dc previsión social, la disolución
de oficio e intervención en la liquidación de la entidad por concurrir la
situación prevista en los artículos 30.1.b) y e) de la Ley 33/1984, de 2
de agosto, sobre ordenación del seguro privado, y 37.l.b) Y e) Y 38.b)
del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Posteriormente, por Resolución de la DireCción General de Seguros
de 27 de julio de 1992 se acuerda que la Comisión liquidadora de Entidades
Aseguradoras, creada por Real Decreto 10/1984, de 11 de julio, asumiese
la función de órgano liquidador de la referida entidad de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 8.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida entidad,
la Comisión Liquidadora de entidades aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro Espedal de Entidades Asegura
doras de la Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad.

De la documentación que se adjunta a ia solicitud se desprende que
se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación vigente sobre
ordenación del seguro privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguil:'nte cancelación
del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de ~ de agosto, sobre ordenación del seguro privado
de la entidad Sociedad de Previsión y Socorros Mutuos La Caridad, con
forme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real De.-;reto 2020/1986, de
22 de agosto.

La entidad denominada Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Sal
dañesa fue inscrita en el Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades
de Pre\.isión Social por Resolución de 10 de enero de 1946 de la Dirección
General de Previsión del Ministerio de Trabl\jo, dictada al amparo de la
Ley de 6 de diciembre de 1941 sobre montepíos y mutualidades de previsión
social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo de 1943, ambas
disposiciones derogadas, respectivamente, por la disposición derogato
ria 1.b) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro
privado y por la disposición final segunda dd R(~glamento de Entidade~

de Previsión Sodal de 4 de diciembre de 1985.
Por Orden de 2 de marzo de 1992 se acordó la revocación de la auto

rización administrativa para ejercer la actividad de previsión social, la
disolución de oficio e intervención en la liquidación de la entidad por
concurrir la situación prevista en los artículos 30.1 ,b) Yc) de la Ley 33/1984,
de ~ de agosto, sobre ordenación del seguro privado, y 37.1.b) y c) y 38.b)
del Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre
de 1985.

Posteriormente por Resolución de la Dirf'cción General de Seguros de
1 de octubre de 1992 se acuerda que la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras, lTeada por Real Decreto 10/1984, dI:' 11 de julio, asumiese
la función de órgano liquidador de la referida entidad de acuerdo con
lu dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto,
por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento df' la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorlü de la referida t'ntidad,
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita la cancelación
y subsiguiente eliminación del Registro EspeCIal de Entidades Asegura~

doras de la Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Saldañesa.
De b. documentación que se adjunta a la solicitud se desprende Que

se han cumplido los requisitos establecidos en la legislación vigente sobre
ordenación del seguro privado.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente cancelación

ORDEN d.e 11 de ma.rzo de 1994 por la. que se regulan deter
minados a.spectos del Seguro Combinado de Pedrisco 'e
Incendio en Cereales de Invierno, comprendido en el Plan
de Se.quros Agrarios Combinado~ para. el ejerC'icio 1994.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 11 dp marzo de J994.

SOLBESMIRA

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 29 de diciembre

de 1986), el Secretario de Estado de Economía, Alfredo Pastor Rodmer.

En aplicaci6n del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1994, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 3 de diciembre de 1993,
yen uso de las atribuciones que le confiere la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado; la LI:'Y 87/1978, dI:' 28 de diciembre,
de Seguros Agrarios Combinados, y su Reglamento aprobado por Real
Decreto 2329/197~, de 14 de septiembre, este Ministerio, previo informe
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y a propuesta de
la Dirección General de Seguros, conforme al artículo 44.3 del citado Regla
mento, ha tenido a,bien disponer:

del Registro Especial de Entidades Aseguradoras previsto en el artículo
40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del seguro privado
de la entidad denominada Sociedad Obrera de Socorros Mutuos La Sal
dañesa, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto.

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e lncendio en Cereales
de Invierno, incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1994, se <Jjustará a las normas establecidas en la presente Orden, siéndole
de aplicación las condidones generales de los Seguros Agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarlfas que la _Agru
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com
binados, Sociedad An6nima", empleará en la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas fi~uranen los anexos inclui
dos en esta Orden.

En caso dC' siembra de mezclas de dos o más especies de cereales
en una parcela, la tarifa a aplicar será la mas elevada de las correspon·
dientes a las especies que con~urranen la mezcla.

Las tarifas de este seguro serán también de aplicación para el Seguro
Complementario al Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano
del Plan 1998.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alim¡mtación.

Cuart.o.--Los pon~ent<\ies máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
l~~ por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el número
de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente disposición.

Sextn.-La prima comercial incrementada con la prima de reaseguro
y con el recargo a favor de la Comisión Liquidadora de Entidades Ase·
guradoras constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efe('tos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e), del men
cionado Real Derreto, el porcentaje máximo de participación de cada enti
dad aseguradora y el cuadro de coa..<¡eguro son los aprobados por la Direc
ción General de Seguros.

OCUlvo.·-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Novello,-La presente Orden entrará en vigor el día siguientf' de Sil

publicación en el .:Bo)letín Oficial del Estado»_

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 14 de marzo de 1994 de e;.rtinciÓn y canceladón
del Registro Especial de Entidades Ase,quradoras de la enti
dad denominada Sociedad Obrern de Socorros Mutuos La
Saldañesa (MPS-817).
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ANEXOI

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio
en Cereales de Invierno

De conformidad con el Plan Anual de Seguros aprobado por C01\.sr:ju
de Ministros, se garantiza la producción de eereale~ de invierno para grano
(trigo. cebada, avena, centeno y tritical¡» contra los riesgos de Pedrisco
e Incendio, en forma combinada, en base a estas condiciones capcuales,
complementarias de las Generales, aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado" del Hl),
de la que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños producidos por el pedrisco y el incendio, exclusivamente en ('un·
tidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos duran
te el período de garantía.

Para el riesgo de incendio, la garantía ampara exclusivamente los daños
ocasionarlos en la cosecha asegurada, bien por la acción directa del fuego,
bien por sus consecuencias inevitables, y siempre que el incendio se origine
por caso fortuito, por malquerencia de extraños. por negligt'ncia propia
del Asegurado, o de las personas de quienes responda civilmente. Para
este riesgo la cosecha se garantíza en el campo, en pie, en gavillas, durante
el transporte a las eras, en estas y durante el traslado del grano hasta
los graneros, cualquiera que sea el medio o vt'hículo que se utilice para
su traslado.

A los solos efectos del Seguro, se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma sólida
y amorfa que, por efecto del impado ocasione pérdidas sobre el product.o
asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagarse en el producto asegurado.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad,
la perdida económica que pueda derivarse para el a',egurado, corno con
secuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior comel
cialización del product.o asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que, de 110 ocurrir el o los sinies
tros garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada, dentro
del período de garantía previsto en la póliza.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente iden·
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes, cercas,
zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.) o por
cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada Ulla de ellas
serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Momento en que las plantas son segadas.

Segunda. Ambíto de aplicación.~Eláinbito de aplicación de este Sf'gll
ro abarcará todas las parcelas tanto de secano como de regadío, cultivadas
de cereales de imierno y enclavadas en todo el territorio nacional.

Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultor o explotadas en común por entidades asociativas agrarias (socie.
dades agrarias de transformación, cooperativas, etc.), sociedades mercan
tiles (sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes, deberán
incluirse obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas variedades de los cultivos de cereales
de invierno: Trigo, cebada, avena, centeno y triticale, destinados a la obten
ción exclusiva del grado, y las producciones obtenidas en parcelas de muJ.·
tiplicación- de semilla para la obtención de semilla certificada. El apro
vechamiento ganadero, en verde o para forraje realizado con postenoridad
al ahijamiento del cereal, conlleva la pérdida al derecho a la indemnización
en caso de siniestro, correspondiente a la parcela objeto de su aprove
chamiento.

Asimismo, son asegurables, los cultivos en parcelas que reuniendo las
condiciones establecidas en el párrafo anterior hayan sido anuladas en
el Seguro Integral de Cereales de Invierno.

Se considerarán como parcelas de multiplicación de semilla certificada,
aquellas que cumplan con todos los requisitos establecidos en los Regla
mentos Técnicos de Control y Certificación de Semillas de Cereales, que
pertenezcan a productores autorizados o a agricultores colaboradores de
dichos productores. Dicha condición deberá ser justificada documental
mente si es exigida por el asegurador o por la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios.

A estos efectos, en .:-a,."lO de no acreditarse, en el supuesto de siniestro
indemnizable la indcrmizadún se calculará teniendo en cuenta el precio
máximo establecido para la producción de grimo, no dando lugar a extorno
alguno de prima.

No son producciow~~asegurahles:

Los cultivos en par-,:elas que se encuentran en estado de sensible
abandono.

Los cultivos en parc«ias dt'stinados a pastos o a la obtención de forraje.
Los cultivos en parcelas destinadas a experimentación o ensayo, tanto

de material vegetal como de técnicas o prácticas culturales.
Las producciones mencionadas quedan, por tanto, excluidas en todo

caso de la cobertura de este Seguro, aun cuando por error hayan porlido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. b'xclu....·iones.---Además de las previstas en la condición tercera
de las generales de la póliza de seguro, quedan excluidos de las garantías
los daños:

1. Producidos por plagas o enfermedades, sequía, huracanes, inun
daciones, trombas de aguH., heladas o cualquier otro fenómeno atmosferico
que pueda preceder, acompañar (1 seguir al pedrisco.

2. Producidos en pareeías afectadas por el pedriseo o el incendio
antes de la toma de eferto del Seguro.

3. Ocasionados por oxidación o fermentación, erupciones volcánicas,
terremotos o tembloT<"." de herra, caída de cuerpos siderales o aerolitos.

4. Causados directamente por los efectos mecánicos, térmicos y
radiactivos debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cualquiera
que sea la causa que los prvduzca.

Además de 10 anteriormente indicado, quedan excluidos los siniestros
producidos con motivo o a consecuencia de:

Actos políticos o sociales, o sobrevenidos con ocasión de alborotos
populares, motines, huelgas, disturbios internos, sabotajes o acciones terro
ristas.

Guerra civil o internacional, haya o no mediado declaración oficial,
levantamientos populares o militares, insurrección, rebelión, revolución
u operaciones bélicas de cualquier clase.

Quinta_ Período de gurantfa.-Las garantía'> de la póliza se inician
con la turna de efect.o una vez finalizado cl período de carencia y no antes
de la aparición del estado fenológico .. D. (tres hojas visibles), de los estados
tipo establecidos por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en al
menos el 50 por 100 de las plantas de la parcela asegurada.

Las garantías finalizarán, para el riesgo del pedrisco, en cl momento
de la recolección o, en su caso, cuando la cosecha alcancc el porcentaje
de humedad adecuado o necesario para su realización, y para el ries~o

de incendio en el momento en que se haya trasladado el grano hasta el
granero.

En todo caso, el período de garantías finalizará para ambos riesgos
en las fechas límites siguientes:

15 de agosto: Murcia, Extremadura, Andalucía y Canarias.
30 de septiembre: Resto del t.erritorio nacional.

Sexta. Plazo de suscripción de la declaración y entl"adrL en v'igor.-EI
tomador del seguro o a:-;egurado deberá suscribir la declaración de seguro
en el plazo establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen
tación.

Carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la declaración cuya
prima no haya sido pagada por el tomador del seguro dentro de dicho
plazo. Para aquellas declaraciones de seguro que se suscriban el último
día del período de suscripción del seguro, se considerará como pago válido
el realizado en el siguiente día hábil al de finalización del plazo de sus
cripción.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del se~uro y siempre que previa o simul
táneamente se haya suscrito la declaración de seguro.

Séptima. Periodo de carencia.

a) Para el riesgo de incendio, la póliza toma efecto a las cero horas
del día siguiente al que quede formalizada la Declaración de Seguro, según
se establece en la condición anterior.

b) Para el riesgo de pedrisco se establece un período de carencia
de seis días completos, contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-El pago de la prima única se realizará al
contado por el Tomador del Seguro, mediante ingreso directo o trans
ferencia bancaria realizada desde cualquier entidad de crédito, a favor
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de la cuenta de Agrosegurü Agr-ícola, abierta en l::l entidad de crédito que,
por parte de li:t Agrupadon, se establezca ~r.. el momento de la contratación.
La fecha de pago de la prima será la qUl.: figure en el justifkante bancario
como fecha del ingreso rtíreclO o fecha de la transferencia.

Copia df' dicho justificante se deberá adjuntar i:11 original de la Decla
ración de Seguro Individual como medio de prlld18 del pago de la prima
correspondiente al misllH'.

A estos efedos, en ningún caso, :.;c entenderá re~:J¡zado el pago cuando
éste se efectúe directamente al Agente de Seguros.

Tratandosc de Seguros Colectivos, el Tomador a medida que vaya inclu
yendo a sus Asociados en el Seguro. suscribiendo al decta las oportunas
aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a su cargo
correspondiente a diehas aplicaciones, adjuntando por cada remesa que
efectúe, copia deljustific;mte bancario del ingreso Tf~alizado.

A. estos efectos, se entiende por fccha de la transferencia, la fecha
de recepción en la entidad de crédito de la orden de transferencia del
Tomador, úempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efectivamente cursado o t'jecutado no medie más df' un día hábil.

Por tanto, cuando pntre la fecha de recepción de la orden y la del
curso efectivo de la misma por la t'ntidad de ('rprtit.o medie más de un
día hábil, se considerará como fecha pago de la prima el día hábil anterior
a la fecha en que se haya efcctivanH'nte cursado o ejecutado por dicha
entidad la transferencia.

Asimismo, la Agrupación aceptará como fecha de orden de pago la
del envío de carta certificada () de recepción del fax en sus oficinas cen
trales, incluyendo copia de la orden de trall"ferencia con sello y fecha
de recepción dp la E'ntidad bancaria, y la relDdón de aplicaciorws incluidas
en dicho pago con su importe (remesa de pago).

Novena. Obligaciones det Tomador del Seguro y Asegurutio.-Además
de las exprcsadas en la condición octava de la:; generales de la póliza,
el Tomador dpl Spguro, el Asegurado o BE'I\(~ficiario ,ienen obligados a:

a) Ase~urar todos los cultivos de igual clase que posean en todo el
Territorio Nacional. En consecuencia, quien suscriba el Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio, deberá incluir todas sus producciones asegurables
en el mismo, siendo este Seguro totalmente incompatible con el Seguro
Integr<ll. El incumplimiento de esta obligación ciará lugar a la pérdida
del derecho a la indemnización.

b) Consignar en la Declaractón de Seguro los númpros o letras catas
trales de polígonü y parcela correctos, del Catastro de Rústica de Hacienda
para tnda." y enda una de las parcelas asegurarlas.

En -caso de int'xistencia de Catastro o imposibilidad de conocerlo, este
extremo se deberá justificar aportando certificado acreditativo de las
Gerencias Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria, Ministerio de Economía y Hacienda.

En aquellos casos en que se haya incumplido esta obligación en todas
o algunas de las parcelas aseguradas o figuren datos falsos, en ca<;o de
sjniestro in<iemnizable se deducirá un 10 por 100 la indemnización neta
a percibir por el asegurado en las parcelas sin identifieación del polígono
y pan'pla.

En los casos en que habiéndose realizado concent.ración parcelaria
no haya sido a(:tualizado el Catastro de Rústka, de acuerdo con la nueva
parcelación, a. efectos del cumplimiento de esta obligación, deberán con
signarse los polígonos y parcelas que hayan sido asignados en la nueva
Ordenación de la Propiedad.

e) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior de cuarenta y cinco días desde la solicitud, por parte
de la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida
la adecuada determinación de la indemnización correspondiente, llevará
aparejada la pprdjda de la indemnizadóJl que (on caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de sinjpstro y, en su caso, en el docu
mento de inspección iriInediat.a, además de otros datos de interés, la fecha
prevista de recolección. Si posteriorment.e al envío de la declaración, dicha
fecha prevista variara, el Asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupahón. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspet:ción inmediata no se señalara la fecha de
recolerción, a los solus efectos de Jo establecido en la condición general
diecisiete, se entenderá que f!sta fecha queda íljada en la fecha límite
señalada en la cundición especial quinta.

e) Consignar en la deelaradón de seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

f) Permitir en todo momento a la Agrupación y a ·los peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la iden
tificación y la entrada en las par('clas aseguradas, a'>Í como el acceso a
la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas ase
guradas,

El incumplimiento de esta obligación, ('uando impida la adecuada valo·
raci6n del riesgo por la Agrupación, He;, ará aparejada la pérdida al derecho
a la indemnización que en caso de sinieMro pudiera corresponder al
Asegurado.

Entre la docunwntación indicada en el primer párrafo de este apartado
se incluye la solicitud de a:yudas t:{lmperisatorias dp la Comunidad Europp<l
~orrespondientes a la ~uperfide de cereales de invierno y la relativa al
trigo duro. En casu de desacuerdo en la información cont.enida en dicha
documentación y la Declaración de Seguro fle estará a lo dispuesto en
el apartado a) de esta ~ondieión.

Dficima. Precios url'itnrios. -Los precios unitarios a aplicar para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pago de primas
e importe de indemnizaciones, en su caso, seran fijados libremente por
el Aseg:urado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por
el r....Iinisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento unita,rio.-Quedará de libre fijación por el
Asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declaracjóli
de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las esperanzas
reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna parcela se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De
no producirse dicho acuerdo, corresponderá al Asegurado demostrar los
rendimientos.

Duodécima. Cnpittl.l (Jspt}urado.-EI capital asegurado se fija en el
100 por 100 del valor de la producción establecido en la declaración de
seguro. El valor de producción será el resultado de aplicar a la producción
(kclarada de cada parcela, el prccio unitario asignado por el asegurado.

Reducción del capital asegurado: Cuando la producción declarada por
el agricultor se vea mermada durante el período de carencia por cualquier
tipo de riesgo se podrá reducir el capitai a<:;egurado con devolución de
la prima de inventario correspondiente.

A estos dectos el agricultor deberá remitir a la -Agrupación Espailola
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónima,., cailf' Castelló, nÍlmero 117, segundo, 28006 Madrid, en el impre
so establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción conteniendo
como mínimo:

Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de concurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela afectada.
Foto('opia de la declaración de seguro y del in~reso o transferencia

realizada por el tomador para el pago de la prima (l, en su defecto, nombre,
apf'llidos y domicilio del asegurado, referencia del seguro (aplicación, colec
tivc. número de orden), localización geográfica de la(s) parcela(s) (pro
vincia, comarca, término), número de hoja y número de parcela en la
dt'l:laración de seguro de la(s) parcela(s) afectada(s).

IJnicamente podrán ser admitidas por la agrupación aquellas solici
tudes que sean recibidas dentro de los diez días si~uientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud la agrupación podrá rf'alizar las inspecciones y
comprobaciones que estime oportunas resfllviendo, en consecuencia, den·
tro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima, éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro.

Decimotercera. Comunicación de danos,-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el asegurado
o beneficiario a la .Agrupación Española de Ent.idades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima., en su -r1omicilio
social de calle Castelló, 117, segundo, 28006 M,adrid, ~n el impreso esta
blecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de la
fecha pn que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
corno siniestros ocurran. En caso de incumplimiento el asegurador podrá
reclamar los daños y per:iuicios causados por la falta de dec1araeión, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

Nu tendrán la consideración de declaración de siniestros ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoga el nombre, apellidos o deno
minación social y domicilio del asegurado, referencia del seguro y causa
del siniestro.

En caso de urgencia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax, indicando al menos, los siguientes datos'

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o tomador
del seguro, en su ca'>o,

Termino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización,
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Referencia del seguro (aplicación, colectivo, número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado deberá
remitir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de siniestro,
totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoctava, no siendo necesario su
nuevo envío por correo.

En caso de siniestros causados por incendio el tomador del seguro
o el asegurado vendrán obligados a prestar en un plazo máximo de cuarenta
y ocho horas hábiles después del siniestro declaración ante la autoridad
judicial del lugar donde haya ocurrido. La copia autentificada del acta
de la declaración judicial deberá ser remitida a la agrupación en el plazo
de cinco días a partir de la comunicación del siniestro.

Sólo para el caso de incendio se indicará la fecha y hora del mismo,
su duración, sus causas conocidas o presuntas, los medios adoptarles [-ara
aminorar las consecuencias del siniestro, las circU!ls,t¿rre-ias en que éste
se haya producido y la cuantía, cuand.e rttenos aproximada, de los daños
que del siniestro se hubj~!"ci.r:derivado. En caso de violación de este deber
la pérdida de: ¿Eiecho a la indemnización se producirá en el supuesto
~:.:.~ huiJiese ocurrido dolo o culpa grave.

Decimocuarta. Muestras testigos.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo tercero de las generales de los seguros agrícolas, si llegado
el momento fijado para la recolección no se hubiera efectuado la peritación
o no se hubiera llegado a un acuerdo en ésta, siguiéndose el procedimiento
para la tasación contradictoria, el asegurado podrá efectuar aquella obli
gándose a dejar muestras testigo con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al suministro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
de la superficie de la parcela siniestrada.

Las muestras se distribuirán en franjas continuas del ancho del corte
de una cosechadora o segadora en toda la superficie de la parcela.

En cualquier caso, además de la anterior las muestras deberán ser
representativas del estado del cultivo en el conjunto de la parcela y repar
tidas unifonnemente dentro de la misma.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características indi
cadas en una parcela siniestrada llevará aparejada la pérdida del derecho
a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente norma específica de peri
tación de daños cuando sea dictada.

Decimoquinta. Siniestroindemnizable.-1. Para los siniestros de
incendio se considerará indemnizable el daño efectivamente causado sobre
la producción real esperada con el límite de la declarada.

2. Para que un siniestro de pedrisco sea indemnizable los daños sufri
dos deberán ser superiores al 10 por 100 de la producción real esperada
correspondiente a la parte afectada de la parcela siniestrada. Ahora bien,
si el pedrisco afectara a una extensión de la parcela asegurada inferior
al 10 por 100 de su superficie total, para que el siniestro pueda ser con
siderado como indemnizable los daños ocasionados deberán ser superiores
al 10 por 100 de la décima parte de la producción real esperada en la
totalidad de la parcela.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera alguno
de los siniestros en la misma superficie afe.ctada de la parcela asegurada
los daños producidos serán acumulables.

En caso de incendio en la producción asegurada una vez recogido el
grano, el porcenUlje de daños peritados sobre el mismo se repartirá pro
porcionalmente a I~ producciones reales de cada una de las parcelas
de las que proceda el grano siniestrado, acumulándose los daños obtenidos
a los avaluados en cada una de las parcelas anteriormente citadas.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable queda
rá siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálcuw de la indemnizaci6n.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) A realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada sinies
tro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse en cuenta
para la verificación de los daños declarados, así como su cuantificación
cuando proceda, según est.ablece la Norma General de Peritación.

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total de la pro-

ducción asegurada, se procederá a levantar el acta de tasación definitiva
de los daños, tomando ('amo base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Se cuantificará la producción real esperada en la parcela.
2. Se establecerá el caráct.er de indemnizable o no del total de sinies

tros ocurridos en la parcela asegurada, según lo establecido en la condición
decimoquinta.

3. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los daños 88í eva
luados se obtendrá aplicando a éstos los precios establecidos a efectos
del seguro.

Para las producciones en parcelas destinadas a la obtenciún de semillas
certificadas deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos esta
blecidos en la Orden del Ministerio de Agricultura por !~ 'lüe ~~ aprueba
el correspondiente Reglamento Técnico de C,,¡:troi y Certificación de Semi~

llas. En caso de incump!i.7.:i~cLto de alguno de los requisitos recogidos
en dicha nrd~T:, d precio a aplicar a efectos de cálculo de la indemnziación
:;erá el máximo por el que hubiera podido asegurarse la especie y variedad
de que se trate si hubiera estado destinada a la obtención de grano.

4. El importe resultante se incrementará o minorará con las com"
pensaeiones y deducciones que, respectivamente, procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de acuerdo
con lo establecido en la Norma General de Tasación y en la correspondiente
Norma Específica.

5. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia y la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indem
nización f;nal a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste deberá constar su conformidad o disconformidad con
su contenido.

Decimoctava. Inspección de darlos. -Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la Agrupación
deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la inspección,
si procediera, en un plazo no superior a siete días a contar desde la recep
ción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requieran
previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros, la Agru
pación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y forma que se deter
mine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona nombrada al efecto en la Declaración de Siniestro con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho hora.-<; la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre con
forme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo, se considerará la estimación. de la cosecha realizada por
el agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cualquiera de los datos que figuran
en los documentos de inspección se estará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el acae
cimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la ins
pección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimonovena. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre los
Seguros Agrarios Combinados, se considerará como clase única los cultivos
destinados tanto a la producción de grado como a la producción de semilla
certificada, de cereales de invierno: Trigo, cebada, avena, centeno, triticale
y sus mezclas.

En consecuencia el agricultor que suscriba este seguro deberá asegurar
la totalidad de las produccioues asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

Vigésima. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Las condiciones
técnicas mínimas de cultivo que deberán cumplirse son las siguientes:
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a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación del terreno, antes de efectuar la siembra, mediante
las labores precisas para obtener unas favorabh"s condiciones para la ger
minación de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembra, atendiendo a la oportunidad
de la misma, localización de la semilla en el terreno, densidad de la misma
e idoneidad de la especie o variedad.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.

4. Control de malas hierbas, cuando proceda, con el procedimiento
yen el momento que se consideren oportunos.

5. Tratamientos fitosanitarios, cuando proceda, en la forma y número
necesati;:;~ p,:!!,a el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario acep
table.

6. Riegos oportunos y suficientes, en pia¡;!2.dones de regadío, salvo
causas de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier
otra práctica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo establecido
en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo ello en con
cordancia con la producción ÍJjada en la Declaración de Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimiento de
cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y tra
tamientos integrales como sobre medidas culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro
porción a la importancia de los daños derivados de la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Vigesimo primera. Normas de peritación.---Como ampliación a la con
dición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se establece
que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la Norma General
de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), y la nonna específica aprobada por Orden de 16 de
febrero de 1989 (.Boletín Oficial de1Estado" de 14 de marzo).
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DE LOS SEGUROS

CEREALES DE INVIERNO
PLAN - 1994

JlNEXO II

AMBITO TERRITORIAL

TRIGO-CENTE
TRITlCALE

P"COMB.

CEBADA
AVENA

P"COKB.

1MBITO TERRITORIAL

TR IGO-CENTE
TRI TlCALE

P"COMB.

CEBADA
AVENA

P"COHB.

10 JEREZ DE LOS CAB ... LLEROS
TODOS LOS TERMINOS

11 LlEREN'"
TODOS LOS TERMINOS

12 "'ZUAG'"
TODOS LOS TER"INOS

0,48

0,53·

1,32

0,62

0,77

0,99

01 "LAVA 01 BALEARES

6 ANOlA

IBIZA

08 B... RCELON...

BERGUED ...
TODOS LOS TERMINaS 5,05

1 ,51

4,30

4,19

2,88

2,08

3,56

0,45

0,45

0,45

1,59

1,39

1,59

0,81

1,61

0,33

0,33

0,33

2,38

1,38

2,29

2,45

2,15

0,81

TODOS LOS TERMINOS
2 B...GES

3 OSaN A

TODOS lOS TERMINaS
7 MARESIlE

TODOS lOS TERMINOS
8 V"'LLES ORIENTAL

TODOS LOS TERMINOS

9 VALLES OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

10 BAIl LLOBREGAT
TODOS lOS TERMINOS

TOOOS LOS TERMINOS
4 "OIANES

TODOS lOS TERMINOS
PENEDES

TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERHINOS
2 M"'UORCA

TODOS LOS TERMINaS
3 "ENaRCA

TODOS LOS TERMINOS

3,41

2,27

1,86

2,99

3,20

1 ,65

4,88

1,65

1 ,65

1 ,65

1,89

2,83

1 ,65

0,83

1,15

1,09

1,91

1,91

1,82

1.16

1,76

0,75

1,73

1,76

0,69

2,21

TODOS lOS TERMINOS
5 AL"ANS"

TODOS LOS TERMINOS
6 SIERRA SEGURA

TODOS lOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINOS
2 MANCHUELA

TODOS LOS TERMINOS
3 SIERRA ALeARAZ

TODOS LOS TERMINOS
4 CENTRO

7 HHUM
TODOS LOS TERMINOS

02 AlBACETE

CAIHABRlCA
TODOS LOS TERMINas

Z ESTRIBACIONES GORBEA
TODOS LOS TERMINOS

3 VALLES ALAVESES
rooos LOS TERMINOS

4 LLANADA ALAYESA
TODOS LOS TERMINOS

S HONTAAA ALAYESA
TODOS LOS TER~INOS

6 RrOJA ALAVESA
Toaos LOS TERMINOS

"ANCHA

03 ALICANTE
09 BURGOS

3 BROZAS

10 CACERES

C"'CERES
TODOS LOS TERMINaS

2 TRUJILLO
TODOS LOS TERNINOS

TODOS LOS TERKINOS
4 VALENCIA DE ALC"'NTAR'"

TODOS LOS TERMINOS
S LOGROSAN

TODOS LOS TER~INOS

6 NAV... LNORAL DE LA NATA
TODOS LOS TERMINOS

7 JARAIZ DE LA VERA
TODOS LOS TERMINOS

8 PlASENCIA
TODOS LOS TERKINOS

1,85

1,85

1,85
1,85
1,85
1,85
1,85
1,85
5,65

1,85

2,67

4,52

3,13

3,81

0,73

1,11

1,01

0,48

0,95

1,40

0,48

0,49

0,96

0,48

0,35

0,90

1,49

0,83
0,83
0,83
0,83
0,83
0,83
2,88

0,83

2,32

2,87

1,60

2,27

0,69

0,46

0,33

0,92

0,75

0,90

0,33

TODOS lOS TERMINOS

TODOS LaS TERMINOS

9 HERVAS

10 CORIA

"ERINDADES
TODOS LOS TERMINOS

2 BURES... -EBRO
TODOS LOS TER~INOS

3 DEM"'ND'"
20 ARAUZO DE MIEL
21 ARAUZO DE SALCE
22 ARAUZO DE TORRE

158 HINOJAR DEL REY
174 HUERTA OE REY
290 QUINTANARRAYA

RESTO DE TERMINaS
4 L'" RIBERA

TODOS LOS TER~INOS

5 ARl"'NZ'"
TODOS LOS TERMINOS

6 PISUERG ...
TODOS LaS TERMINOS

7 P"'RA"OS
TODOS lOS TERMINaS

8 ARL ... NZON
TODOS lOS TERMINOS

1,30

1,30

1,30

2,84

2,61

1,30

0,62

0,62

0,62

0,62

0,62

1,10

1,53

1,28

0,62

1,53

0,62

0,62

0,62

1,06

1,13

0,39

1,13

0,39

0,74

0,61

0,53

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

2,20

1,10

0,75

0,69

0,69

'0,69

4 GREDOS

TODOS LOS TERMINOS
3 B... RCO AVllA-PIEDRAHIT",

TODOS LOS TERMINOS

TODOS LOS TERMINaS
VALLE BAJO ALBERCHE

TODOS LOS TERMINOS
6 V"'LLE DEL TIETAR

TODOS LOS TERMINOS

05 AULA

.... EVALO-MADRIGAL
TODO~ LOS TERMINOS

VINAlOPO
TOOOS lOS TERMINOS

Z "ONTAAA
TODOS LOS TERMINOS

3 P1 ... RQUES"'OO
TODOS LOS TERMINOS

4 CENTR"'L
TODOS LOS TERMINaS

MERIDIONAL
TOOOS LOS TERMINOS

2 AYIL'"

.04 ALPlER lA

LOS VELEZ
TODOS LOS TERMINaS

2 AlTO ALUZORA
TODOS LOS TERMINaS

3 B... JO ALUZORA
TODOS LOS TERMINaS

4 RIO N... CIMIENTO
TODOS LOS TERMINaS

5 C"'''PO TABERN"'S
TODOS LOS TERMINOS

6 ALTO AND"'Ul
TODOS LOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMINOS

8 CAMPO NIJAR Y B... JO ANDARA
TODOS LOS TERMINOS

06 BAOAJOZ

ALBURQUERQUE
TODOS LOS TERMINOS

2 MERIOA
TODOS LOS TERMINaS

3 DON BENITO
TODOS LOS TERMINOS

4 PUEBL... "'LCOCER
TODOS LOS TERMINOS

HERRERA ~UQUE

TODOS LOS TERMINOS

0,48

0,66

0,48

0,48

0,48

0,62

0,68

1,03

0,62

0,62

11 CADIl

CAMPIAA DE CADIZ
TODOS lOS TER"INOS

2 COSTA NOROESTE DE C"'OIZ
TODOS lOS TERMINOS

3 SIERRA DE C"'DIZ
TODOS LOS TERMINOS

4 DE LA JANOA
TODOS LOS TERMINaS

C... MPO DE GIBR"'LTAR
TODOS LOS TERMINaS

0,48

0,59

0,48

0,48

0,48

0,62

0,73

0,62

0,62

0,62
6 BADAJQZ

TODOS LOS TERMINOS
7 AlMENDRALEJO

TODOS LOS TERNINOS
8 CUTUERA

TODOS LOS TERMINOS
9 OLIVENZA

TODOS LOS TERMINaS

0,48

0,53

0,74

0,90

0,62

0,86

1,06

0,99

12 CASTELlON

ALTO IlAESTRAZGO
TODOS lOS TERMINOS

2 B... JO M... ESTR ... ZGO
TODOS LOS TERMINaS

3 lLANOS CENTR ... LES
TODOS LOS TERKINOS

0,93

0,93

0,86
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TRIGO-CEIHE
Tkl11CALE

CEBADA
AVENA

TRIGO-CENTE
TRITICALE

CEBADA
AVENA

A~BITO TERRITORIAL P"(01'l8. P"COKB. P"COM8. P"COI'lB.

4 PERAGOLOSA
TODOS LOS TERI'IINOS

5 LITORAL NORTE
TODOS LOS TERMINas

6 LA PLANA
TODOS lOS TERMINas

7 PAlANCa
TODOS lOS TERI'IINOS

13 CIUOAD REAl

MONTES NORTE
TODOS LOS TERMINas

2 [A"PO DE CALATRAVA
TODOS Las TERHINOS

3 U.l1tHA
TODOS LOS TERI'IJNaS

4 "ONTES SUIl
TOOOS lOS TERI'IINOS

5 PASTOS
TODOS LOS TERI'IINOS

6 CAMPO DE I'IO"11EL
TODOS LOS TERI'IINOS

14 CORDOBA

PEDROCHES
TODOS lOS TERI'IINOS

2 LA SIERRA
IODOS LOS TERI'IINaS

3 [""PIliA BAJA
TODOS LOS TERMINas

4 LAS COLONIAS
TOOOS LOS TER"INOS

S [""PIAA ALU
TODOS LOS TERI'IIHOS

6 PEMISETIC"
TODOS LOS TERMINes

15 LA CORuAA

SEPTENTRIONAL
TODOS lOS TERMINOS

2 OCCIDENTAL
TODOS LOS TERHINOS

3 INTERIOR
TOOOS LOS TERHINOS

16 CUENCA

ALCARRIA
TODOS LOS TERMINaS

2 SERRANIA ALTA
TODOS LOS TERMINOS

3 SERRANIA "EDIA
TODOS LOS TERMINOS

4 SERRANIA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

5 "ANCHUElA
TODOS LOS TER"INOS

6 MANCHA BAJA
TODOS lOS TERMINOS

1 "ANCHA ALTA
TODOS LOS TER"INOS

17 GIRqNA

CERDANYA
TODOS LOS TERMINaS

2 RIPOllES
TODOS LOS TERMINOS

3 GARROUA
TODOS LOS TERMINOS

4 AlT EMPaRDA
TODOS LOS TERMINOS

5 BAH E"PORDA
TODOS LOS TERMINOS

6 G!RONES
TODOS LOS TER"INOS

1 SElVA
TODOS lOS TER"INOS

18 6RANADA

DE LA VEGA
TODOS LOS TERMINaS

2 GUAD H
TODOS lOS TERMINaS

3 BAZA
TODOS LOS TERMINOS

4 HUEseAR
TODOS LOS TERMINOS

lZNAlLOZ
TODOS LOS TERMINaS

6 PlOtHEFRIO
TODOS LOS TERMINOS

7 ALHAHA
TODOS LOS TER"INOS

8 lA COSTA
TODOS LOS TERMINOS

9 LAS ALPUJARRAS
TODOS LOS TER"INOS

10 VALLE DE LECRIN
TODOS LOS TER"INOS

19 GUADALAJARA

cnp IAA
TODOS LOS TERHINOS

0,86

0,86

0,86

0,86

1,06

i,91

1,27

0,69

1,27

0,70

0,53

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,81

0,33

0,33

1,30

1,30

1,30

1 ,30

1,91

0,79

0,93

2,08

2,31

1,21

0,80

0,80

0,94

0,80

1,13

0,48

0,47

0,41

0,85

1,44

0,47

1,44

0,62

0,16

1,51

1 ,57

1,12

1 ,57

1,91

1,63

1,70

1,42

2,20

1,49

0,90

1,94

0,76

0,16

0,76

0,16

0,48

0,48

0,48

2,44

2,44

2,21

2,44

3,34

1,55

2,02

4,32

4,76

2,67

1,42

1,69

1,69

1,53

3,53

2,02

1,01

1,07

1,77

2,15

2,91

3,83

2,45

2,15

2,90

2 SIERRA
TODOS LOS TERHINOS

3 ALCARRIA ALTA
TODOS LOS TER"INOS

4 "OLINA DE ARAGON
TODOS LOS TER"INOS

5 AlCARRIA BAJA
TODOS LOS TERMINaS

20 6UIPUZCOA

1 GUIpUZCOA
TODOS LOS TERMINaS

21 HUElVA

SIERRA
TODOS LOS TERMINaS

2 A.. DEVAlO OCCIDENTAL
TODOS LOS TERMINaS

3 ANDEVAlO ORIENTAL
TODOS LOS TERMINaS

4 COSTA
TODOS LOS TERMINaS

5 CONDADO CAMpIAA
TODOS LOS TERMINaS

6 CONDADO liTORAL
TODOS LOS TER"INOS

22 HUESCA

JACETANIA
TODOS lOS TERMINOS

2 SOBRARBE
TODOS lOS TERMINaS

3 RIBAGORZA
TODOS LOS TER"INOS

4 HOYA DE HUESCA
TODO~ LOS TERMINOS

5 SOHONTANO
TODOS lOS TERMINaS

6 "ONEGROS
TODOS lOS TERI'lINOS

7 LA LITERA
TODOS lOS TERHINOS

a BAJO CINCA
TODOS lOS TERMINaS

23 JHN

S lE ~RA MORENA
TODOS LOS TERMINaS

2 EL CONDADO
TODOS LOS TERMINOS

3 SIERRA DE SEGURA
TODOS lOS TERMINOS

4 CAMpIAA DEL NORTE
TODOS LO~ TERMINaS

LA lOMA
TODOS lOS TERMINaS

6 CA"PIAA DEL SUR
rODaS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
8 SIERRA DE CAZaRLA

TODOS LOS TERMINaS
9 SIERRA SUR

TODOS LaS TERMINaS

24 LEaN

BIEII:ZO
TODOS lOS TERMINaS

2 LA MONTAÑA DE LUNA
TODOS LOS TERMINaS

3 LA MONTAAA DE RIAAO
TODOS LOS TERMINaS

4 LA CABRERA
TODOS LOS TERMINaS

5 ASTORGA
TODOS LaS TERMINaS

6 TIERRAS DE LEaN
TODOS LOS TERHINOS

7 LA BAAEZA
TODOS LOS TERMINaS

8 EL PARAHO
TODOS lOS TERI'lINOS

9 E$lA-CAMPOS
TODOS LOS TER"INOS

10 SAHAGUN
TODOS LOS TER"INOS

25 LLEIDA

VAL D'ARAN
TODOS lOS TERMINaS

2 PALLARS-RIBAGORZA
TODOS LOS TER"INOS

3 Al T URGELl
TODOS lOS TERHINOS

4 CONCA
TODOS lOS TERHINOS

SOLSONES
TODOS LOS TER"INOS

6 HOGUERA
TODOS LOS TERMINaS

1 URGELL
TODOS LOS TER"INOS

1,91

1,91

1,91

0,93

0,33

0,95

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

1,80

1,17

2,31

0,51

0,69

0,81

0,41

0,39

0,62

0,62

1,32

0,62

0,62

0,62

0,90

0,62

0,62

0,76

0,76

0,16

0,76

0,76

0,81

0,76

0,16

1,32

0,81

1,64

6,04

2,78

1,,49

1,11

1,10

0,50

3,83

3,38

3,83

1,52

0,48

0,62

0,62

0,62

0,62

0,62

0,62

2,61

2,61

3,00

0,96

',38

1,10

0,81

1,01

2,09

1,10

2,58

1,10

2,73

1,10

3,48

2,26

1,10

1,38

1,38

1,38

1,38

1,38

1,51

2,18

1,70

2,61

6,12

2,53

2,31

2,51

1,32

1,01
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TRIGO-CENTE ceBADA TRIGO-tENTE
TRITICALE AYENA T~ITICALE

CEBADA
AVENA

"MBITO TERRITORIAL P"CCtlB. I'''CON5. AMBITO TERRITORIAL I'''COI'IB. P"COI'lB.

4 MIÑO

5 GUARDO

TOOOS lOS TERMINaS

34 PALENCIA

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,72

0,72

0,72

1,30

2,44

2,91

1,42

1,30

1,30

1,55

0,3'

o,:n

0,33

0,33

0,33

0, 3_~

0,33

0,33

0,33

0,33

° ';7

2,00

1,86

1,83

2,28

1,15

1,07

TODOS lOS TERHINO~

TODOS LOS lERMINOS

TODOS LOS TERMINas

7 OVIEDO

9 LLAMES

8 "IERES

6 GIJON

BEL"ONTE DE ~JRANOA

TO~OS LDJ TERMINOS

MONTARA
TODOS LOS TERMINas

·2 LITORAL
TODOS LOS TERMINOS

3 INTERIOR
TODOS LOS TERMINOS

rocas LOS TE~"INOS

10 tANGAS DE ONlS
1000S ~os TERMINas

EL CERRATO
2 CAMPOS TODOS l.CS ~ERMINOS

TODOS LO~ TERMINas
3 SAlDAAA-VALOAVIA

TODOS LC~ TERMINas
4 BOEDO-OJEDA

TODOS LO~ TERNINaS

GRAN CANAUA
TODOS L~~ T~RMINOS

2 FUERTEVENTURA
TODOS lOS TERHINa~

:3 LANZAAOTE
TO~OS LOS ~ERHINO~

TODOS lOS TERMINaS
6 CEIVERA

TODOS LO) TEPMINOS
7 AGUllAR

TODOS LOS TERMINOS

35 LAS PAlNAS

36 PONTE VE ORA

37 SAlAlUNCA

0,4<1

0,48

0,48

2,08

2,29

2,08

2,29

2,29

2,58

0,48

0,48

1,69

1,49

0,94

0,8~

0,82

0,94

1,41

0,82

0,86

1,49

1,64

1,49

1,64

',64

1,64

0,96

0,48

0,48

0,33

o,n
0,33

0,33

0,33

0,56

0,85

0,67

0,56

0,56

1,09

RIOJA ALTA
TOOOS lOS TERMINO S

2 SIERRA RIOJA ALTA
TODOS LOS TERMINes

3 RIOJA MEDIA
rooos LOS TERMINOS

4 SIERRA RlOJA MEDIA
TOOOS LOS TERMINOS

S RIOJA BAJA
TOOOS LOS TERMINOS

6 SIERRA RIOJA BAJA
TODOS LOS TERMINOS

su,

27 LU60

TODOS lOS TERMINOS
2 TERIlA eH"

TODOS lOS TERMINOS
3 CENTRAl

rooos LOS TERMINOS
4 MONTAliA

TODOS LOS TERMI~OS

TODOS LOS TERMINOS
10 CARRIGUES

TODOS LOS TERMINOS

COSTA

9 SEGRIA

TODOS LOS TERMINaS

26 LA RlOJA

TODOS LOS TERMINOS

8 SEGARRA
TOOOS LOS TERMINOS

28 MADR ID

LaZOYA SOMOSIERRA
TOOOS LOS TERMINOS

2 GUAOARR""A
TODOS LOS TERMINOS

3 AREA METROPOLITANA DE NAO
TODOS LOS TERNINOS

4 CUIPIAA
TODOS LOS TERMINaS

5 SUR OCCIDENTAL
TODOS LOS TERNINOS

6 VEGAS

29 "ALAGA

NORTE O ANTEQUERA
TODOS LOS TERMINaS

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS LOS TERNINOS

3 CENTRO-SUR o 6UAOALORCE
TODOS LOS TERMINOS

4 VElEl NALAGA
TODOS LOS TERMINaS

NORDESTE
TODOS LOS TERMINOS

2 NOROESTE
TODOS LOS TERNiNOS

3 CENTRO
TODOS LOS TERMINOS

4 Ala SEGUAA
TODOS LOS TERMINaS

SUROESTE y VALLE 6UAOALEN
TODOS LOS TERMINOS

6 CAMPO DE CARTAGENA
TODOS LOS TERMINaS

31 NAVARRA

CANTABRICA-BAJA "ONTA~A
TODOS LOS TERMINaS·

2 ALPINA
TODOS LOS TERMINaS

3 TIERRA ESTELLA
TODOS LOS TERMINaS

TODOS LOS TERMINaS
LA AlBERA

TODOS LOS TERMINaS

32 ORENSE

ORENSE
TODOS LOS TERMINaS

2 EL BAACO DE VALDEORRAS
TODOS LOS TERMINaS

0,48

0,48

0,48

0,48

2,38

3,17

1,04

0,90

0,59

0,59

1,14

1,70

1,09

1,74

0,90

0,62

0,62

0,62

0,62

5,19

2,79

1, S3

4,22

1,82

1,10

1,44

1,93

2,20

1,68

1,44

0,48

0,48

VITIGUDINO
TODOS LOS TERMINOS

2 LEDES"A
TODOS LOS TERMINOS

3 SAlAMANCA
TODOS Los TERMINOS

4 PEÑARANDA DE BRACAHONTE
TODOS LOS TERMINaS

S FUENTE DE SAN [STEBAN
TODOS LOS TERMINOS

6 ALBA DE TOR"ES
TODOS LOS TERMINOS

7 CIUDAD RODRIGO
TODOS LOS TE~MINOS

8 LA SIERRA
TOOOS Les TLRMINOS

38 STA. CRUZ TENERIFE

HaRTE DE TENERIFE
TODOS LOS T~RH[NOS

2 SUR DE TENERIfE
TODOS LOS TERMINOS

3 ISLA DE LA PALMA
TODOS LOS TE~MINOS

4 ISLA DE LA GONERA
TODOS LOS TERMINOS

S ISLA DE HIERRO
TODOS LOS TERMINOS

39 CANrABRIA

COSTERA
TODOS LOS TERMINes

2 UEBANA
TODOS LOS TERMINaS

3 TUDANCA-CABUERMIGA
TODOS LOS TERMINOS

4 PAS-I6UAA
TODes LO~ TlRHINa~

5 ASaN
TODOS LOS TERMINOS

6 REINOSA
TODOS LOS TER~INOS

1,00

0,76

0,76

2, J.3

0,76

0,86

0,76

0,76

0,57

0,57

0,57

0,57

0,57

0,33

0,33

0,33

0,33

0,33

0,33

1,48

1,48

1,48

2,82

1,48

1,48

1,48

1,48

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48

0,48
3 VERIN

TODOS lOS TERNINOS 0,33 0,48 40 SE60VIA

n ASTURIAS

VEGADEO
TODOS lOS TERMINOS

2 LUARCA
TODOS LOS TERMINaS

3 CANGAS DEL·NARCEA
lODOS LOS TERMINaS

4 GRADO
TODOS LOS TERMINas

0,45

0,33

0,33

0,33

0,48

0,48

0,48

0,48

CUElLAR
TODOS LOS TERMINOS

2 SEPULVEDA
TODOS LOS Tf~HINOS

3 SEGOVIA
rODOS LOS TERMINas

41 SEVILLA

1 LA SIERRA NORTE
TODOS L~S TERMINOS

1,45

1,44

1,57

0,59 0,73
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ORDEN de 25 de febrero de 1994 por la que se concede
a.utorizacián pa.ra su apertura' y funcionamiento a la
Escuela de Educación Infantil ..Gloria Fuertes», de Alhama
de Murcia (Murcia).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

NOTA: TASAS POR CADA 100 PTAS. DE CAPITAL ASEGURADO

2 LA VEGA
TODQS lOS TERMINOS

3 EL AlJAIiAr E
'C?OS LOS TERMINaS

4 LAS HAll: 1sus
:0005 lOS TERMINOS

S LA CAMPIÑA
TODOS LOS iERMl~OS

6 LA SHl<RA SUR
TO~OS lOS TERMINOS

7 DE ~!'H".

loDOS lOS TERMINas

42 50R1I-

PUARES
rocos LOS TERMINOS

2 Tl~.RAS .lT~s y VALLE DEL
~ooos LOS TERMINas

:5 BiJilGO ilE OSIIA
¡OOOS LOS TERMINOS

4 SOR lA
lODOS LQS TERMINOS

5 CAMPO DE 60~ARA

1000S lOS TER~INOS

6 AU'''ZAN
TODOS lOS TERMINOS

7 ARCOS DE JAlON
TODOS LOS TERMINOS

43 TARRAGONA

lERRA J<l-~A

Tonos LOS TERMINOS
2 RIBERA D'EaRE

TODOS LOS TERMINOS
:5 DAIX EIH!E

TODOS LOS TERMINOS
4 PRIORAl

TODOS lOS TERMINOS
CONCA DE BARBERA

TODOS lOS TERMINaS
6 SEGURA

TODOS lOS TERMINOS
7 CAH' DE T~R.AGONA

TODOS LOS TERMINOS
8 BAIX '[NEDES

TOOOS LOS TERMINOS

44 TERUEL

CUENCA DEL JILOCA
roDOs LOS TERMINaS

2 SERRANIA DE MONTAL8AN
TODOS lOS TER"INOS

3 BAJO ARAGO"
TODOS LOS TERMINaS

4 SERRANIA DE ALBARRAClN
TODOS LOS T[RMlNOS

5 HOYA DE TERUEl
TODOS LOS TERMINOS

6 UESTAAlGO
,OOOS lOS TERMINaS

45 TOlE'O

TALAYERA
TODOS lOS TERMINOS

2 TORRIJaS
TODOS LOS TERMINOS

3 SAGRA-TOLEDO
• Tonos LOS TERMINaS

4 LA JAU
TODOS LOS TERMINaS

5 HONTES DE NAYAHERNOSA
TODOS LOS TERMINOS

6 HONTES DE lOS YE8ENES
TODOS lOS TERMINaS

7 LA MANCHA
TODOS lOS TER~INOS

TRIGO-CENTE
TRlTlCALE

P"COMB.

0,59

0,59

0,48

0,48

2,67

2,95

, ,83

2,44

1 , 91

1 , 91

0,45

0,45

0,45

0,45

0,45

0,62

0,45

0,45

2,80

3,53

2,12

2,91

2,88

3,53

0,34

0,34

0,65

0,71

0,34

0,76

0,83

CEBADA
AV ENA

P~COMB.

0,73

0,73

0,62

0,62

0,62

0,62

4,61

2,97

2,14

4,57

4,89

3,60

4,18

0,72

0,72

0,72

0,72

0,72

0,83

0,72

0,72

5,26

7,33

1,80

4,31

4,51

7,33

0,93

0,81

1,09

1,38

0,97

1,18

1,52

"McITe TERRITORIAL

13 ~ALlES DE ALBAIDA
TODOS lOS TERMINaS

47 VALLADOLID

TIERRA DE CAMPOS
TODOS LOS TERMINaS

2 CENTRO
TODOS LOS TERMINaS

:3 SUR
TODOS LOS TERMINOS

4 SURESTE
TODOS LOS TER"INOS

48 VIZCAYA

, VIlCAYA
TODOS LOS TERMINaS

49 lA"ORA

SANABRIA
TODOS lOS TERMINO S

2 e&NAVENTE Y LOS VALLES
TODOS LOS TERMINaS

3 ALISTE
TODOS lOS TER~INOS

4 CAPlPOS-PAN
TODOS LOS TERMINaS

5 SAYAGO
TODOS LOS TERMINaS

6 !lUfRO BAJO
TODOS LOS TERMINaS

50 ZARAGOZA

[GEA DE LOS CABALLEROS
TODOS lOS TERMINaS

2 80RH
TODOS lOS TERMINOS

3 CALATAYUD
TODOS LOS TERMINOS

4 LA ALMUNIA DE DoAA GODINA
TODOS LOS TER"INOS

ZARAGOZA
TODOS lOS TERMINOS

6 DUOCA
TODOS lOS TERMINOS

7 CASPE
TODOS lOS TERMINaS

7014

TRIGO-CENTE
TRJllCALE

P"COI"lB.

1,13

1,70

2,6'>

1,30

1,62

0,33

0,5 1

1,13

1,31

1,44

0,56

0,60

2,53

0,90

1,49

2,38

0,6.2

CEBADA
AYENA

0,67

1,80

2,46

1,99

1,86

0,48

0,93

1,30

0,90

1,89

0,81

1,17

1,13

0,97

5,54

1,19

2,67

4,99

1,14

46 VAlENC lA

RINCON DE ADEHUl
TOOGS LOS TERMINes

2 ALTO TUllA
TODOS LOS TERMINOS

3 CAMPOS DE LIRIA
TODOS LOS TERMINOS

4 REQUENA-UTIEL
TODOS LOS TERMINOS

HOYA DE BUÑOL
10005 LOS TERM1NOS

6 SAGUNTO
,O~OS LOS TERMINOS

7 HUERTA ~E VALENCIA
1000S LOS TERMINaS

8 RIBERAS DEL JUCAR
TODOS LOS TERMINaS

9 GANDIA
TODOS lOS TERMINOS

10 VALLl DE AYORA
TODOS lOS TER~INOS

11 ENGUERA Y LA CANAL
TODOS lOS TER~INOS

12 LA COSTERA DE JATIYA
rODOS LOS TERMIhOS

0,45

1,13

0,39

1,23

0,39

1,13

0,39

0,39

0,39

1,13

0,39

1,13

0,67

0,67

0,62

0,67

0,62

0,67

0,62

0,62

0,62

0,67

0,62

0,67

Visto el expediente instruido a instancia de don Diego J. Martinez Cerón,
en representación del excelentísimo Ayuntamiento de Alhama de Murcia
(Murcia),

Este Ministerio, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decreto
:.l32/1992, de 3 de abril (~Boletín Oficial del Estado» del 9), ha dispuesto:

Primero.-C,onceder la autorización para la apertura y funcionamiento
y proceder a la inscripción en el Servicio de Registro de Centros a la
Escuela que a continuación se indica:

Denominación genérica: Escuela de Educación Infantil.
Denominación específica; «Gloria Fuertes».
Persona o entidad titular: Excelentísimo Ayuntamiento de Alhama de

Murda.
Domicilio: Calle Martín Mena, número ~iO.

Localidad: Alhama de Murcia.
Municipio: Alhama de Murcia.
Provincia: Murcia.
Enseñanzas autorizadas: Primer y Segundo Ciclos de Educación Infan-

ti!.


